
Wéfm 9 de Diciembre de 

• u a «bli'fláUiriH par*^». • • ( i i l i i l «••" l»r«*t».íi»i iln.il* i f u i 

pub l í cHD o f i r t a l n i f i i U ! •<« • 1 1 » . » .t.-..i» . p n i i l r » , JIPI . 

« M p u t * (ni^B l u í <l«niii«. p«i*blm <U. !• mii-Ti"* .pc..»inflt* 
J# i 4B hwmtw dm 4K47.I . 

r*?;T?» .j,-"'f.i.t t . i í t . ' ^ ^ i - ' í ' v - . . ; ' •• i • ' • • ^ ' • ^ 

t u ley^,' éráeaei y tqaneint ^at M mtndea pa* 
Klirnr M n . - I » * ' H u t n l í i i » nf ic í i iUi .huí At'• ,remitir ( 

'infii tiolilirn r«*»m'ct(*n . por r u m conJintn w p u i r É M i 

|<tt #Jttort*f ilu luí ftiPnci-nnitii* ptrinilinii ' Se e*r«pti '» 

BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de P r o \ i m ¡ ) . 
' Dirección de Gobierno.—Pi'y S. P.—NO»..-401. . 

• E n el Juzgado, de i . a instancia du A s i o r -
g a se esta siguiendo causa criminal en aven.-, 
guanom de los autores del robo de efectos per
petrado en l a casa, de Fernando-Fuentes ve
cino de Hospital de Orbigo en l a noche del. 
22 du Noviembre ultimo, 

» £ n la causa de oficio,que se inslvuye eu 
este juzgado-en avenguaciou de los autores del 
robo -.de efectos;'perpetrado en l;i ,: casa, habita-/ 
cion de Fernando Fuentes, vecino del Hospital 
de-Orbigo la- noche dei aâ  para-. amanecer el 
23 de noviembre últiino acoi-dér.djrigii- á V . S.. 
la. nota de,efectos para ;rjue se: sirva, mandar se 
inserte en- el. Boletin de. la,-provinciá con, en-rl 
cargo,á los, Alcaldes y, á los .destacamentos- de 
Guardia civil para .que ^encontrándose dichos, 
efectos en poder; de alguna persoya; la detenga 
y conduzcan á disposición de este juagado. A s -
tprga 3 de Diciembre de 1 8 5 3 . = A n d r é s León 
Mart in .=Por su. mandado, Salusliano González 
de Rejero.» 

L o que sé inserta en éste periódico ojicial con 
espresioh • de los efectos robados' a f in de ' qiie' 
los Alcaldes de esta provincia, • destacamentos 
de l a G u a r d i a civi l .y dependientes del ramo 
de i ' igi lancia practttjum las oportunas diligen-, 
¿las en averiguación del autor ó aütores del 
eccpresádo 'robo, remitiéndoles en su caso 'con 
toda seguridad á- disposición del Juzgado de 
Astorga. • ; / ; 

EFECTOS noBAnos. 
U n a barriga de tocino ya curado, u n poco 

C jaiuon, seis lienzos de lino blancos para cami

sas de marca de tres a tres y media.cuartas-y de 
cuatro varas y media de largos cada uno, como 
cuatro libras de manteca de cerdo con la olla 
que la-contenía 'y como unos cuarenta y dos rs. 
en monedas de cuatro. . / -. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A 
CIENDA PUBLICA. DE LA PttOVINCIA. DK ZAMORA. 

• La-Hacienda nacional arrienda ..en'pub1ica: 
subasta los-derechos d e las' especies determina
das' de consumo que se devenguen en la villa" 
de.Benavente en vino'ó tres años a contar des-' 
de 1'.? de fcneroide 1854 bajo el tipo de 75.000 
rs. aiíuales para e! Tesoro y. ¡los; recargos para, 
gastos municipales1 y 'provinciales que se i m 
pusieren. •> -

'•:La-stíbasta será simultánea en los estrados 
de -este Gobierno'de provincia y en la Adminis
tración subalterna-de estancadas de ; Benaven-' 
te á las- doce del día i diez' dé Diciembre proxi-
mov Se fverificara' por- pliegos cerrados arregla
dos exactamente al modelo que se estampa á 
continuación y en cada uno de los cuales debe 
incluirse para'que• sean válidos, la caria de 
pago que acredite haberse- consignado en 
la Tesorería ' dé Hacienda pública como depen
dencia de lá!caja de 'depósitbs la cantidad de 
12.500 rs. en ef'eclivó ó )25 :000 én papel d é l a 
deuda del .estado. •' 

Los derechos que haii . de cobrarse.son los 
correspondientes á población de i.a clase: 'Las 
atribugones y obligaciones del arrendatarioi y las 
formalidades con que el arriendo se verifica, 
pueden verse en el Real decreto de 23 de-Ma
yo de 1835 y pliego de condiciones aprobado 
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])oi;,,Pieal orden d<í 10 de Setiembre de 1850 
é inserto en el nolelin oficial de esla provincia 
n ú m e r o Í t 7 del 30 del mismo mes con las 
niodilicaciones introdui idas por Pieal decreto 
de 27 de .Innio de 1852 (¡ue se publicó en el 
lioleiin oficial del 7 de J u ü o siguiente. Zarno-
rti-549 de Noviembre de l853.=Pedro pastor 

, i . ; :', i - . - fiJodelo de proposición. ¡.-f 4 ; 
Él que suscribe, se obliga á satisfacer á . la 

Hacienda pública , la cantidad de •' ' 
(eiiletra) y además los recargos para . gastos 
niuiiicipalés ó provinciales que. se,-impongan 
debidamenlc por los derechos. de consumo de 
es|«!cieis" déte^niifia»!^:*!^;»!^ dey'e'iiguéh:; eri' la 
v i l ia /de^Benaye^^ e'nj; -lós aups 
de,!,. ' : ' 1 "¡.. 'i"^...^!?!)-.? á,.yerificar ta ad-
. m i ^ i ^ ^ í o ^ ^ ^ j v i g u t d i t c t o á . de.dichos -decechos 
cói^' arreglo.', á! instruccibnes. 

F^chá y firina del propoiíerite. 

" «K VAI.I..VDt):LI1>. • "">'•' 

»Por el Miiiisti;r!(>''de'Gracia y Justicia se 
ha e'spedido^'ttiia IVeal orden circular ijue se 
lialíir insei'la'VüV'lá' Gaceta de' l Ó'del actual, que; 
su'tenor es comí) sisfurti^No percniiiendo ja í n 
dole 'especial yrf?fia;.Itegisdacion-. inglesa,-:que sean, 
aplicables 'á aquel país las. reglas es|ablec¡das en 
la clicíilar de ) ! á ' deTeb re ro ullimo, sobre la 
ibrriia'éii que'^bah de dirigirse y cumplimen
ta rs¿-los. eiboi-tos y suplicatorios-que das auto-, 
r.idaile>;:jiid¡a;des dé España ¡remiten á las del-
estraiigeroi y a fin de allanar las dificultades 
que puedan embarazar la íidrninistracion, de 
juslicia en :este. punto, S. M ; la Ileina (q. D. g.) 
conformándose-cbn lo propuesto por el Minis-r 
terio de Estado, y de acuerdo también con el 
parecer «le las, secciones ide Gracia y Justicia y . 
Estado del Consejo. Eeal,' ha tenido á bieu dic- . 
lar las disposiciones siguientes:.. •.. , 

.i1"-' Ni i igun tribunal l ibrará exhorto para, 
euálqúier punto,del reinorunido: dei la Gran 
Bretaña,'¡sin que la parle á cuya petición se es-, 
pi 'lej 'se'óbíigúe áíabonar, bien sea en España ó 
en Inglaterra todos los gastos que origine su 
cumplimiento, á no ser que proceda-de causa, 
seguida de oficio, ó á instancia dé parle pobre.. 

5Guándo un tribunal deba librar exhor
to á io t ró 'de- ' Ingla ter ra , , lo dirigirá al, Minis.-^ 
terio de Gracia y Justicia para que pase al de 
Estado,'por cuyo conducto llegará á manos del 
Cóiútul -general en 'l^óndres. . , 

3.a, . A l '.recibo del exhorto el Cónsul que por 
sí ud. pueda praulicar lás diligencias para eva--
cuarto; delegaráisus': FacuHades en el- v icerCón-
sul .ó.CauciUer sirio hubiere, ó siuó ea un no

tario públii-p p'ara que esle se enlienda con las 
partes < requeridas, escepto cuando'sea-para una' 
cita ó emplazamiento, en cuyij'caso él CíSnsnl 
lo hará por sí en una carta particular, d á n d o 
se por 'évacinda lá cita cuando 'reciba contes
tación, y si no la recibe, di;sde el riioment,o,,§n 
que le conste qiíá sii carta ha llegado á manos 
de,1a .persona citada: . ' •> .'i-séwnttH•• ••• ... .' 
, ,4-a,,..'( Cuando haya que toiriar decíaracióiíeS, 
si las ".partes consienten, las practicarálí ante ' 
l i i i Magistrado en forma de declaración espon
tanea, cuyo, doqumenlp legalizará él vice-Cónsul 
Ó notario, y, luego?el Cóqsu);. y estas íleclaracio 
nés jinid^s aVexhf>rtpi;se ¡remitirán ai tribunal, 
doriik s^lp^^n jest^ íftcai)^ deberán considerarse 
Vegales.'(L^ sé pí4:, 

•'«íaií-;éjí,i.:iíí): -eiihíírto •««eritá*! idei^ícofhérciirriiteiiíu*'"' 
ó trós docuiiientcis?,que nó i t end rán efi'cto íegal 
ii'o "siendo ;prSse;Hta"il0ii:rtóa-;dtf;e«préá'ádá'"forma 
de declaracjoífj pspont^neai !, . í̂ 'v '.U'., , ''"' 

5*. Si las'párte's.recjuefidas'se sniéjan á 're
cibir la cita, emplazamiento, &c.j. ó á producir 
las cuentas ú .otros dpeuiuentosi .ó á prestar sus 
.decía raciones en la (orina'referVfIa,''se dará* • el 
exhorto: por .evacuado sin necesidad dej-recíti-ri'r 
á otros. inedio> . , , i ; í t ' - . . , 

6.a" Si (as partes .mi¡pudiesen' ser; dalladas, 
sé devolverá, el 'éxborlto .̂prac6cátÍ&'¿[' qú'é sean'5 
las av'eriguacionís ihecesarias;; pues ioé. '• usós'--y* 
c'ostunibres de la ( i rán Bretaña se b'pón'eii 
hacer un llan'iainiento por los periódicos: " '*1'" 

De Real órdén , lo digo á V . para sil cono-
cimieTiló y éíectos consiguiéhtes.'Diós' guarde á 
V ; . muchos años. Madrid i 4 de Noviembre de' 
1853 .=Geroña . = Sr. Regente de la Audiencia' 
de....... 

Y la' Sala de Gobierno de esta Audiencia 
en vista dé la expresada Real orden, ha::acor-v 
dado' se inserté en .los Boletines oficiales dé laS • 
provincias del,; térritorio' para inteligencia' y" 
(-umpi'u'nientp. de.'la, misma en los Juzgados dé1 
primera instancia.; Valladolid 28 de Noviembre'' 
de' 1 S53.=Blás María- Alonso; Uodriguez. • 

A lca ld í a constitucional-de-.' Ardon. '1- >•*' 

E l amillaraniiento.de la riqueza al porme
nor para el año próximo de .1,854, de todos los 
contribuyentes de,,este municipio,':se'hállárá':ex
puesto al público eii1 él lótál del'mSsmo'ypbr 
té rmino de seis'dlas des^e. la inserción d¡e (est'e . 
anuncio en el Boletin oficial, á fin de.que puedan 
reclamar d e agravios, ipues-., pasado, no • se les. 
oirá y parará perjuicio. Ardon 25 de ISOviem-
bre de 1853.=Anlór i io Alvaréz. , . 

http://amillaraniiento.de


¿'i 

' E n l a Gaceta de M a ñ i l d rWn-sfiohÚlerite. 
a í i . " del actual, se lee lo siguiente: " 

: ' rMÍÑÍST 'ERlO D E ^Óál.E?íTO.. '!íi 

" ': Agr icul tura . . • 

«Entéraiía S. M . la Reiriá (IJ. D. g.) de la 
abusiva coslumtire; arraigada én 'múchos pue-
lilos <le esa provincia, por la cual, apenas, alza

d o s ios.frutos dé las iíii'esés';qüéí,íiíi¡of !üna ¿ e i -
ca tienen entre sí diversós¡pr6pietdriós,.se abren 
las barreras y s e rompen' l&s<%fé?^Véií^ro^t.d.o 
á..pastar los ganadps-'cOnib^'ái'ftfef'á .lér¡henq;po^ 
inun: alendieiifialáU qiUfefde •^Gk?,&i^5^.ía}''(|ií-
so que se estropean: sobr'pmanér'aj lás 'eipresadas 
barreras, y cerVaduras.-qu'é es p récW. recompo-
ner y aun recónstruir toHosClps1 añbs; y sobre 
todo á que- con>estc, .sisl<*fUíi5{íí!.̂ ciia{ ':lcbn tanta 
exactitud cuadra e| bárliáró nómbre de ¿der
rotas coi) que es conocido),' se .'imposibilita ia 
tluplic.acion y. aun.. la-:'rotaciohi'dé. coseehas.Sel 
plantío de, viueclo.'y;;arboliWlo;vy''éJ' cúltivo de 
prados 'artificiales,' .sin ?.los cuajés "es '.imposible 
el fomento y mejora de toda-ganadei'ía: con-
siderandp además que esta es uiia iiTÜ|JCÍpn 
qae„se hace sobre ;'la; ^/ropié^ádi ,'{íriv;i<Ja, que 
las .leyes .sancionan/.y .asegu i án; .jr/qúé es deber 
dfil Gobierno .,baceiv. que obléi%a,'.i'jn" .respeto 
iñyiplable;, oida-<lh . seccipn ' (le Ágricuitíira del 
Real Consejo, de; Agi>icn!tifi'tf^:I'iiil|i^m:, y C o -
rneixio, y de 'conformidad cou isu dictahien, se 
ha dignado S. 'iVl. '-dictar - las" diii/ibsicipnes si-

• ' « • - ' ' ^ '? f ' - ' • .I: ' . fV^^. '^ ' ' 

guieiites: • • ' >•>•« ••••• •<•' . 
, Primera. Quedan expresa y termiriánternen-

te pipbibidas, así en esa provincia como en to
das las dem.is en que estuvieren intrpdticidas, 
las Uaniadas derrotas de las tniéses, ó bien . el 
abrirlas alzados los frutos prtra que'entre á pas
tarlos el ganado de todos los<vecinos. Esta pro
hibición es bajo la mas estrecha' responsabili
dad di;l Alcalde y Aynntaiiii(''i)ló 'qü,e' a'ulpricen 
ó consientan cuatquierá" coiiU'aVéiiapn,,' cuya1 
responsabilidad les exijirá.:V, S., dando cuenta 
á S. M . • 

Segunda.. C o n espondiendo 'el * aprovecha
miento exclusivo del terreno á su propietario, ó 
al colono que le culüva, solo previo el u n á n i 
me; consentimiento de' lodos' .' los propicia i-ios y 
colonos de la mies (el.cual habrá de coiikar 
por escrito), podrá autorizarse; la: apertura «le
la misma; pero en el bie.n-entendido de que 
bastará la negativa, ó el,'hecho de npjhabei^ da-r., 
<lo su consehlimiento explíciio'-uno solo, de ios 
mencionados propietarios ó colonos, para' q u é 
no pueda autorizarse la de r ro ta . ( 

Tercera. Aun precedidp este unánime con--' 
sentiiniénto,,rio podrá verificarse la apertura 
de la mies, sin que preceda la aprobación de 
V . ' S.., inserliiiduse con un reexlraclo del ex-

**'»*' 
pédii nte en el Uólelin de la provincia, y dando 

" V . S; cuenta á la Dii-eccion ; general de A g r i 
cultura, con remisión de uii; ejemplar' del ' cita-

• do Boletin. .. f i . 
Cuarta'. Ademas de ejercer .V. S; -y- Irtií A l 

caldes la mas exquisita vigilancia para ehíeafn-
plimienlb de estas disposiciones,-jos delegados 
de la cria caballar y los encargados de las sec
ciones lo quedan l<liiectáíhetíti!:'tl'^'. féíí'jiinar. ile 
los. Alcaldes su mas j>Vin,(ij;ir.',cÍiibpiirnien.to; 
dando -bajo s^:Vés|tónsá}iil«lhy'i,¿tife«itá^a'*''V.!í{. 
«e toda cont-ravención qUti se 'nicier'í: o '̂nBoty.ee-
ttare, debiendo'poner1 eii ' 'cpnoinniiei^to de;; la 
Direccióii'vde Agric'nllut'á el''WábéVfe"'asi .'verifi-
cado en cada caso'particular para poner a cUj-
bierto esa misñiá respóVilabíliilad. . ^ ,„?',;,.« 

Quinta. Tan luego co'mcí' 'llegiíe^esía ¡Üíeál 
orden á manos de. V".;Sr¿'''sé.' inse'rl^iii-.e'^jflj.BO'r 
letin olicial de la provincia,' én 'n'üeve "números 
consecutivos, circulandose-stificiente número , de 
ejemplares á todos los A c a l d e s ^ peflÁ'ícos, d e 
suerte que en lá puerta de cada iglesia parro
quial se fije un ejemplar de,la'misma, á fiu de 
que nadie pueila alegar ignor^iícia. ; . -

Sexta. Todos los años se..insertará¡g?ta,,Real: 
ó rden ' én los tres.pr'imerps números..(jic^l^'jBplé?! 
tin oficial que se publique en el.nmes dc!.viNor: 
viembre, remitienilo V . S. un ^ejemplar ^d? Ipsu 
mismos á la antedicha Direccjon.. , . . . v.,*iijr¿«,rp-

Sétinia. Finalmente, inserlándose la presan
te lienl ón len en el l iolclin oficial de esle. Mir 
iii-tério, es la voluntadvde. S. M . que á,ella,íe¡.;, 

• atengan estrictamente . los Gobernadores,deiitpH. -
das las provincias en que se halle introducido 
este abuso. .'. ; ,¡. 

S. M . confia en el celo de V . S. , de los 
Alcaldes y Ayuntamientos,, y .de, los ..delegados 
y encargados de la cria caballar, y espera de la 
sensatez de los pueblos que V . , . S . gobierna en 
su Real nombre, que. contr ibuirán por su par- -
te á realizar sus maternales mir^s,, .estirpando 
una corruptela que afíjenla nuestra civilización, 
é impide todo adelanto en nuestra agricultura 
y ganadería, elementos tan podero^s, pai^a. la : 
riqueza y prosperidad del Esiado, constante.ob-; 
jeto de su solicitud. , " , , • i 

De Real orden lo digo á V . Sj ^par^.su . 
puntual cumplimiento. Dios guarde-á, , ,Y» !SS. 
muchos años.' Síadrid .15 .de.. Noviembre de 

, 1.853'.='E$rél*an' Collantps.^Sr., (iobernador, de .-
ia proviiiciá de 'Santander.».. , . . . ¡ . ..... 

L o ijui: 'se ütsértci>'¿ff. ^^,periódicia\--oficíal'-
, p a r a su 'mas exay.tq cyitiplirfyerito, con preven--1 > 
' a'on á los sUcaldcs..yrpe{lfínt!Os de.ufue iivne--
' diatamehte que lo .< >;et;ifian, If, •Jijen a l pública 
según previene l a anterior, disposición,,á f in 
de tpie ninguno pu. da, alegar ignorancia de l a 
misma. León 5 de Dicicinbre de i8S'S.=Luis, 
Antonio Mcoro. 

i i 
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A Y X J N T A M I E N T O CONSTITÚCIONAL D E C I S T I E R N A . 

Lis ta de los productos de Zas limosnas con que piara socorrer á los desgraciados del pue-
blo..deJ^Qfinal j i a n contribuido las persojias 'caritativas"Me lo i pueblos detesté Ayuntatmcnto de 
Céslierna, con espresiorti de sus nombres y cantidadesjl^ór cada .uno ofrecidas sjilisj'ecl^is, 
¿"'sabir 

; NOMBRES. 

20 
U 

20" 
10 

1 . 
1 

1 
1 

; a 
:2: 
•'•y 
:.f' 
i 

.a 
i 

16 

17 

Agüslin.García y l ioman Alvarez. ' 
. i .Sorriba. 

- i Jps^^Rodrigüéz' Y^Bai.vmn..García. 

Juan ' Morán-. ' . . • ; . ' 
rAionsb--Roiri:í^tfeS!T .•-:.~v-.-: .• 
Teleslbra ' Rpilnguez ly: Jóse ;I)iez. \ 

J liloí'onso Reyéro y Jul ián González. 
Y». Manuel Muñiz. . '. . .*. 
r^dro Diez1 y ' 'Maflué^ Fer'reras.' • ' . ' 
Di ego' Roil ri gu ez y Mateo d el Va lié. 

• l ia inon Cmscco, mayor y menor. 
1 sül'ro51 ValiricsV^a^tó'SaiíchtízV - J 

Francisco Ilódriguez.; . . . ;».*"/•¥ ' i .. 

;Cisl¡iefna.!4í dé• Octubrélde 1853.: 
de, 'vBtónisib-íetnandéz. Quiros.'.¡ 

••HS.-V 

. \ • 

1 
E l Ayuntamiento con inclusión del 

Secrelavió. ..... . . , ... 
E l . c o m ú n de vecinos de Cistierna. 
Los vécinos de Solillos. . • • • 
Los vecinos'-fíe Salíerb. V i . • '• 
Los vecinos de Gcejo, , . . 

._ _ fcglmartfno. 

E l Alc'alde . p e d á n e f ) , ; : . . ; . . .. 
Patricia' 'Feriiandcz: . " . . . . . 
•Matías LlatiHizares. • y... , .; 
Ignacio Gon/alez; ; . . . , ' . 
Alejo y García y Juan Presa. 

• Paulino-García. ..; 
'Francisco1 L l a n i í t z a r e s . " - ' ' ' J ' . 
Sii i ion Ferreras. . \ .,. '. . .:: . 
•liorenzo Cansécofy Loremo Callao. 
Isabel Reyero "y Cristina Garcíá. . 
F e r m í n Alonso y' Felipe Diez. 
Jua i i Fernandez.' . . . ' . 
Francisco Reyero. . . . : . . 
Manuel Reyero y Vicente Marnea. 

Nota- de los sujetos que. han ofrecido; donátivpfcpQfifa s'cfcprixr á los •vecinos de, Ciijtti'fil'' 
y Candín, , })pr: las •desgracias ocurridas en ¡dichos,, pueblos con motivo del incendio d i ' ' - - * - - ' 
casas-habitadones., ¡ , . , 

KOMBUEf. 

". 1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

'. 1 
• :4¡". 

:17 

• W M : : 
113. 33 •• 

S U S ' 

;í.' 

Reales. NOMBRES. 

I). 
J). 

D . 
I). 
Di 
D 

de 

Matías Florez,; Alcalde Presi
dente. : ' . . v . , 
Marcos Tascon, Teniente. . . . 
Cárlos ' González; ;'Regidor 

Ayuntahi ientó. ' . : '. '.' 
• Vicerité Gutiérrez; i d . ' . . 
' 'Al'on'sñi'de^ Rbbles. ' id. • . ' 
.'vIsidbl'0"Rodriguéi!,, id. . ; 
,;'P¿<Jro'*A:lvarcíí,,''¡¿l.'"' . . 

D:1 Santos Alonso, Síndico. : . • . 
t.DrtiIsiHóróide la:Sierra, Secretario. 
ElírAlcalde??|>edáneo-.-y vecinos de. 

;:cPárdavé>.<,.¡.,'<. ' • ' • ¿ : ! \ - - y ¡ ; : i ' ' . . ' - ' . t i 

8 
4' 

8 
2-

:8 
16 

30 . 

I'denli ídem dé/Robles. . . ' . ' 
I d é m ' iHfeiri dé!;Villalfeide. . 
Idem idénil'déi',Vallé.' ' . '• 
Idéní' 'idietti 'de• 'Valpórquero. 
Idem id«in41e Otzóriág'a.': . 
Idem idétti' de iViilhs. '.' 
Idem idem ¡de ¡La Valcuéva. 
Idem iilem de,Coladilla. . ...... 

" T O T A L : 

Reales.i; 

20,, ,, 
20 
.3.0 

••• 30! , 
.. ÍO V 
: 30 ,• 
. 1 2 . ^ 

274'-'' ' 

.-Matallaná ,\ 1 
Florez. 

de Octubre de íéSS^MáWá's"', 

ANUNCi()S:p^iif itíuL ¡Vil ú; 1" <• '••:' 
-«siiís»*!)'! sv-oa. nvá 'i*, íjit-,-i c»';iit;'!;¡!.¡>.:jo': i 
'^'Eñ1' cl!d¡álj30iíiHel!'pi'oxitno 'ipásado se estra-í ' 

y\<a á&\&'»féifol,'-ti®véeX¡t¡átt<iaÚ üna' res;vacuna; 
r!t^áñíi'":én'los ílieñtd4 tócrta-í.déL'íojo' dei-echo,! • 
una coi-iiádfe'-'a :Ut£éSpHd$ deírecha-. /destilapdo, < 
color castaño oscuro. L a persona en cuyo 
poder se- halle la entregará en casa de D.a Es- ' 
tefanía Santos, quien dará una gratificación. 

JV.1-,).'; ' . 

iv i* . ' ' ' ! ^ ' ; ¡ v E l . dia, 30 de, ífoyipínbre por^ laj Jai?^..des;.," 
apa recio (,de; Ía,;p.osada,c?e, .D.̂  •Mañuqj1 Ci^fé^o^i 
Vecino de es ta , 'úna . pollina, edad de cinco á. 
seis aílos, con u n ' albardon;.. una piel por 
cu r t i r y una cabezada de hierrp.. '., -,',,75 

t <lJa persona.en ?uyp poder se .h^U^la.en^j'q-
gará al miánio Canccdb. ." '" ' . ' 

LEOJÍ.- -Imprenta y lit. cíe Manuel G. Iledomlo. 
calle Nuera, plazuela de la Sal. 


